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DE - AÑO 2022 -
SANTAFEDELAVERACRUZ, O4 JiL 2022

VISTO:

El Documento DE-0931{1790993{ (Nl), y;

CONSIDERANDO:

Que en la presente actuación, la Dirección de Danzas del Liceo Municipal "Anton¡o Fuentes del

Arco'eleva la propuesta de designac¡ón, en calidad de interina, de la Profesora Marfa Emilia ESPíNDOLA,

D.N.l. No 29.722.807, en dos (2) horas cátedra de la asignatura "Expresión Corporal l', Función 42.

Que la citada docente se encuentra incluida en el escalafón definitivo aprobado por Resolución

lntema de la Secretaría de Educación No 008/2018, del Concuno para Cubrir Honas Cátedra lnterinas y

Suplentes de la Escuela de Danzas del Liceo Municipal 'Antonio Fuentes del Arco', d¡spuesto por Decreto

D.M.M. No 00059/18, Anexo l, de conformidad al Decreto D.M.M. No 01835/15, reglamentario de bs arts.

13 y 14 de la ordenanza No 12092.

Que la Dirección de Personal comunica que la Profesora ESPÍNDOLA, se desempeña en esta

Administrac¡ón como Docente Reemplazante, haciendo saber que, de acuerdo a lo dispuesto por

Ordenanza No 12092, arts. 38 y 39, y la Declaración Jurada de Cargo, Actividades y Horarios, se encuentra

en condiciones de aceptar las horas que se le ofrece en 16 pfesentes actueiones.

Que ha tomado intervención la Secretaía de Educación y Cultura avalando la propuesta de la

Dirección de Danzas.

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja el d¡ctado del acto adnninistrativo cuyo

objeto disponga la designación de la docente Maria Emilia ESPINDOLA, D.N.l. N0 29.722.807, en las horas

cátedra de la asignatura menc¡onada.

Por ello,

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

U|:: Desígnase a la Profesora Mar¡a Emil¡a ESPINDOLA, D.N.l. No 29.722.807, en dos (2) horas

cáedra interina de la asignatura 'Expesión Corporal 1", Funcón 42, corespondiente a la

Escuela de Danzas del Liceo Municipal 'Antonio Fuentes del Arco" conbrme el Escalafon

Definitivo aprobado por Resolucón lntema de la Secretaría de Educación No 008/18, del

concurso dispuesto por Decreto D.M.M. No 00059/18, Anexo l, de conformidad al Decreto

D.M.M. No 0'1835/15, reglamentario de los arb. 13 y 14 de la Ordenanza N0 12092 "Estatuto
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del Docente Municipal', pudiendo aceptar dichas honas sin incurir en incompatib¡lidad.

GÍrcse copia a la Dirección de Personal a fin de que notifque fehacientemente a la docente lo

dispuesto en el presente Decreto.

Refréndese el presente por el Secretario de Educación y Cultura y por el Secretado de

Crobiemo.

Comuniquese, publíquese y dése al R.M.
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